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GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y PRODUCCIÓN
UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA
“Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. 
En homenaje a los veteranos y caídos en la defensa de las Islas Malvinas y el 
Atlántico Sur”.

	Objeto:
Verificar el cumplimiento y ejecución de las responsabilidades primarias,  - Ejecutar las acciones tendientes a posicionar el Parque de la Innovación como centro urbano que potencie la ciencia y la tecnología. Estado de Ejecución de la creación del Parque de la Innovación.



Período auditado:
01/01/2021 al 31/12/2021



Normativa relevante:

· Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
· Ley N° 70
· Ley N° 6.292
· Decreto Nº 88/18
· Decreto N° 463/19
· Decreto N° 131/20
· Decreto N° 196/20
· Decreto N° 337/21
· Decreto Nº 83/22
· Decreto Nº 129/22
· Decreto Nº 161/22
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Equipo auditor:

Dr. Patricio Jaccoud Girart
Dra. María Florencia Marchetto


	Informe Ejecutivo

PROYECTO N°004/22
Ministerio de Desarrollo Económico y Producción


F/N Unidad de Proyectos Especiales (UPE) Parque de la Innovación


	
	

	
	
Alcance: 
Las tareas de auditoría se llevaron a cabo en las oficinas de la UPEPI y de esta Unidad de Auditoría Interna, ambas sitas en Martín García N° 346, 2do. Piso, CABA, habiéndose dado inicio a las mismas el día 3 de marzo y finalizado el día 5 de mayo del 2022 

Principales procedimientos aplicados

· Estudio y análisis de la normativa vigente referida al objeto de auditoría.
· Reunión de Inicio de Auditoría, el día 16 de marzo de 2022, entre el Equipo de Auditoría y personal de la UPEPI.
· Solicitud de toda la documentación y/o información pertinente al objeto de auditoria al organismo auditado.
· Relevamiento y análisis de toda la documentación e información remitida por el organismo auditado en relación con el objeto de auditoría.
· Visita y recorrido por el predio del Parque de la Innovación el día 3 de mayo de 2022.




	
	Limitaciones al alcance: 
No existieron.




	
	Principales hallazgos/observaciones: 
En las tareas de auditoria desarrolladas se verificó que el Manual de Procedimientos con el que cuenta el organismo auditado tiene falencias en lo que hace a la descripción de los circuitos de los procedimientos, así como en el detalle de los roles y responsabilidades de los recursos humanos involucrados en los mismos. Por otra parte, no se constató la elaboración de una planificación con acciones proyectadas para el ejercicio 2020, así como tampoco metas y objetivos. Finalmente, no se verificó la existencia de registros y/o documentación respaldatoria de las acciones llevadas a cabo, durante el ejercicio 2021,  por el organismo auditado e informadas por el mismo.




	
	Respuesta del organismo al Informe de Auditoría:
Emitió opinión. 




	
	Conclusiones y principales recomendaciones: 

En virtud de las tareas de verificación llevadas a cabo por esta Unidad de Auditoría Interna en la Unidad de Proyectos Especiales Parque de la Innovación, dependiente del Ministerio de Desarrollo Económico y Producción, en relación con el objeto del presente informe, se concluye que el Manual de Procedimientos con el que cuenta el organismo no contiene el detalle de los circuitos de los procedimientos que el mismo lleva adelante, como tampoco los roles y responsabilidades del personal a ellos afectado. Por otra parte, no se verificó la formulación de la planificación 2022 con sus metas y objetivos. Finalmente, no se constató la existencia de documentación y/o información respaldatoria de las acciones llevadas a cabo en el marco de la responsabilidad primaria de “Ejecutar las acciones tendientes a posicionar el Parque de la Innovación como centro urbano que potencie la ciencia y la tecnología”. Al respecto, se recomienda al organismo auditado incorporar al Manual de Procedimientos el detalle de los circuitos de los respectivos procedimientos, así como de los roles y responsabilidades de los recursos humanos involucrados en los mismos; así también, planificar cada ejercicio con una formulación clara y precisa tanto de los Programas y Proyectos, como de las metas a ser alcanzadas por los mismos y los indicadores de cumplimiento de estas últimas, lo cual hace posible la evaluación de la gestión. Por último, se recomienda al organismo auditado contar con toda la documentación que respalde las acciones llevadas a cabo para cumplir con sus responsabilidades primarias a los fines de facilitar el control interno.











“Los requisitos de Gestión de la Calidad, Seguridad de la Información y Ambientales de las Unidades de Auditoria Interna de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, han sido certificados según Referencial IRAM-SGCBA N° 15”
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